
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00608.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que no se tiene 

respuesta acerca de la información solicitada mediante auto de 23 de junio del año 

en curso, por secretaría ofíciese al Juzgado 28 Civil Municipal de la ciudad a fin de 

que se sirva informar el estado de la medida cautelar allí decretada respecto del 

vehículo GMR-00158 dentro del proceso radicado No. 11001400302820220014.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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